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1. ¿Qué acciones se están desarrollando para garantizar el acceso oportuno 

y la atención integral en salud de los niños, niñas y adolescentes que han 

sido víctimas de trabajo infantil? (RIAS AAT) 

 

Se considera pertinente señalar que la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá, en el 
marco de sus funciones y competencias, realiza acciones de asistencia técnica a las 
Empresas Administradoras de Planes de Beneficios en Salud- EAPB e Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud- IPS con el fin de fortalecer el acceso efectivo a la 
atención en salud para toda la población, de acuerdo con el momento del curso de 
vida por el cual se encuentren transitando. 
 
Por lo que es importante señalar que los integrantes del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud, en cumplimiento de sus competencias, funciones y 
responsabilidades, deberán garantizar la integralidad del cuidado de la salud de la 
población, para lo cual deben implementar las herramientas definidas en las 
Resoluciones 3202 de 2016 y 2626 de 2019 del Ministerio de Salud y Protección Social 
en el marco de la Ley Estatutaria 1751 de 2015, y demás normativa vigente, donde se 
destacan para la operación del modelo, las Rutas Integrales de Atención en Salud- 
RIAS, que orientan a los integrantes del Sistema General de Seguridad Social, en el 
desarrollo de las intervenciones a realizar en los ámbitos territoriales y para los 
diferentes grupos poblacionales. 

En dicho contexto, la Ruta Integral de Atención para población con riesgo o sujeto de 
agresiones, accidentes y traumas, tiene el objetivo de garantizar la atención integral 
en salud a las personas que han sido víctimas de las diferentes formas de violencia, 
estableciendo que las víctimas sean atendidas en el sector salud por equipos 
multidisciplinarios, capacitados y comprometidos con la restitución de los derechos 
que le han sido vulnerado a las niñas, niños, adolescentes, mujeres, hombres , 
personas adultas mayores de diversas etnias, habilidades físicas y cognitivas, 
orientaciones sexuales, clases sociales, procedencia rural o urbana, situaciones como 
ser víctima del conflicto armado o el desplazamiento forzado. 

Es por esto por lo que en el marco de la implementación de la Ruta Integral de 
Atención en Salud para Sujetos de Agresiones, Accidentes y Traumas (RIAS AAT), se 
desarrollan acciones para garantizar el acceso oportuno y la atención integral en salud 
de los niños, niñas y adolescentes que incluyen: 

 

• Asistencia técnica para la adopción e implementación de la RIAS AAT 
Se realizan acompañamientos técnicos a las EAPB e IPS para asegurar que adopten 
los lineamientos establecidos en la Resolución 3202 de 2016 (Por la cual se adopta 
el Manual Metodológico para la elaboración e implementación de las Rutas Integrales 
de Atención en Salud — RIAS), incluyendo la eliminación de barreras administrativas 
y la garantía de atención inmediata según los tiempos definidos para víctimas de 
cualquier forma de violencia, incluido el trabajo infantil cuando este constituye un 
evento de vulneración de derechos. 
 

• Orientación de los procesos de identificación y valoración inicial 



Se orienta a las EAPB e IPS en la correcta aplicación de la valoración física, mental y 
biopsicosocial contemplada por la RIAS, con el fin de identificar de manera oportuna 
riesgos asociados al trabajo infantil y activar las rutas de atención correspondientes. 
 

• Verificación del cumplimiento de los protocolos integrados a la RIAS AAT 
para garantizar se implementen los protocolos adoptados por el Ministerio de Salud y 
Protección Social que hacen parte de la RIAS AAT ((I) Atención a víctimas de violencia 
sexual (VSX) adoptado mediante Resolución 459 de 2012 del Ministerio de Salud y 
Protección Social “Modelo de Atención Integral en Salud para Víctimas de Violencia 
Sexual”, (II) Atención de Urgencias a Víctimas de Ataques con Agentes Químicos 
adoptado mediante Resolución 4568 de 2014 y (III) Protocolo Atención Integral en 
Salud con Enfoque Psicosocial a Víctimas del Conflicto Armado.), entre ellos los 
relacionados con atención a víctimas de violencia y vulneración de derechos, 
asegurando su aplicación en casos de NNA expuestos a trabajo infantil. 
 
 
 
 ¿Cuáles son las estrategias para brindar atención médica, psicológica y 
psicosocial a esta población y a sus familias? (RIAS AAT y RIAS SM) 
 
En responsabilidad de las Entidades Administradoras de Planes de beneficios-EAPB 
y su red prestadora de servicios de salud: garantizar la atención integral, tratamiento 
y rehabilitación de cualquier afectación en salud mental de su población afiliada, por 
tanto, los mecanismos, espacios, instrumentos e indicadores de seguimiento, 
monitoreo y evaluación del funcionamiento de la red de servicios y/o de los servicios 
en salud, son competencias de estas entidades. 

 
Dentro de las estrategias y atenciones prestadas desde esta ruta, se encuentran: 

• Atención Médica: La víctima será atendida como urgencia médica, se 
estabilizará emocionalmente; se diligencia el consentimiento informado, se le 
explican sus derechos; se aplica el protocolo de atención y se diligenciará 
historia clínica y la ficha de notificación. 

• Atención Salud Mental: La atención debe ser realizada por el profesional 
debidamente entrenado en el abordaje a víctimas de violencias, con experticia 
en temas de salud sexual y reproductiva y derechos sexuales y reproductivos. 
Debe brindar una Información inicial oportuna y pertinente, realizar orientación 
psicológica donde el espacio de la consulta debe ser agradable y confidencial, 
sin presencia de familiares al menos al inicio de la entrevista; si la víctima es 
menor de edad siempre debe estar acompañado por un familiar. Para la 
atención, se debe tener actitud de escucha activa, respetando el ritmo narrativo 
de la víctima, no ir más allá de lo que el/la consultante pueda manejar con 
facilidad. 

• Direccionamiento a Entidades Externas: Se genera la activación de protección 
y justicia, así como la remisión a los servicios de atención que se requieran 
para tratamiento y rehabilitación. 

 
2. ¿Qué mecanismos se han establecido para asegurar la continuidad en la 

atención en salud de los niños, niñas y adolescentes atendidos? (RIAS AAT) 
 
Para asegurar la continuidad en la atención de los niños, niñas y adolescentes, las 
Entidades Administradoras de Planes de beneficios-EAPB y su red prestadora de 
servicios; mediante la implementación de  la Ruta Integral de Atención en Salud para 
Sujetos de Agresiones, Accidentes y Traumas - RIAS AAT; deben garantizar la 
comunicación efectiva entre los prestadores de salud permitiendo la continuidad del 



tratamiento en los diferentes niveles de atención según el plan de manejo de los 
riesgos identificados. Para lo cual, según la necesidad, realizarían seguimiento 
favoreciendo evaluar avances, reducir riesgos y ajustar las intervenciones cuando sea 
necesario aportando a la restitución integral de los derechos de los Niños, Niñas Y 
adolescentes - NNA víctimas.   
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